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RESCILIACION DE LA ESCRITURA 

DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

Y CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

BULLS 8 BEARS ASESORIA FINANCIERA S.A.; 

OTORGADA POR LOS SEÑORES 

ÉAURA ELIOMIRA CEL! CHAMBA 

A ono ALEJANDRO PEREIRA ORDOÑEZ, 

LALIA DEL ROCIO CARRILLO VELASTEGUI 

  

y/DANIELA PATRICIA MONTENEGRO ZURITA, 

OTORGDNA PO” 

CUANTÍA: US $ 800,00 

DI 3 COPIAS 

ARRRRRSO p—+r***.* 

ESCRITURA NUMERO: P- 04396. 

En El Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día, viernes veinticinco de Abril del dos mil catorce; 

ante mí DOCTOR JUAN CARLOS MORALES LASSO, NOTARIO



DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO- ENCARGADO DE LA 

  

NOTARIA PRIMERA, por licencia concedida al Titular doctor” 

JORGE MACHADO CEVALLOS, según Acción de Personal número ' 

veintisiete sesenta y seis —DP-DPP, de fecha veintiuno de Abril del 

presente pño- del Consejo Nacional de la Judicatura, comparecen: lós 

señores: LAURA ELIOMIRA CELI CHAMBA, “caíada; SEBASTIAN 
¡q (AA sa 

ALEJANDRO PEREIRA ORDOÑEZ, solteroy EULALIA DEL ROCIO 

CARRILLO VELASTEGUIL// soltera” y DANIELA PATRICIA, 

MONTENEGRO ZURITA, goltera; todos por sus propios derechos.- 

Los comparecientes decláran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe: al 

efecto bien instruidos por mí el Notario en el objeto y resultados de 

escritura que a celebrarla proceden, libre y violentamente de acuerdo a 

la minuta que me presentan cuyo tenor el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

incorporar una en la que conste la resiliación y la constitución dela 

compañía “BULLS 8. BEARS ASESORIA FINANCIERA S.A.,”, al tenor 

de las siguientes  cláusulas.- CLAUSULA — PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública de Constitución de una Sociedad anónima, los 

siguientes señores LAURA ELIOMIRA CELI CHAMBA/ casada; 

AN ALEJANDRO PEREIRA ORDOÑEZ, solterd; EÚLALIA 

DEL ROCIO CARRILLO VELASTEGUI, Sirera VSANIELA PATRICIA 
a 

MONTENEGRO ZURITA, Soltefa. Los comparecientes declaran ser dé 

  

— e N e 

nacionalidad ecuatoriana, | mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, todos 

comparecen por sus propios y personales derechos. CLAUSULA.-



      

    

    

      

24 
a] 

catorce de febrero de 2014 ante el Notario Vigésimo | 

mismo cantón. se otorgó la escritura pública que contiene la” 

  

referida en "el literal anterior, “actos societarios que no han sido l 

mel Registro Mercantil de Quito.- CLAUSULA TERCERA.- Gon los - E 

cláusulas.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.-TÍTULO /l.-DE LA 

DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, NACIONALIDAD; DOMICILIO Y 

DURACIÓN DE LA  COMPAÑÍA.- ARTÍCULO  PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN.- La Compañía se denominará BULLS 8. BEARS 
ASESORIA FIÑANCIERA S.A., bajo cuyo nombre realizará todos sus” 

actos y contratos. ARTICULO SEGUNDO.-.OBJETO SOCIAL.- El : 

objeto de la Compañía es lo siguiente: a) Asesoría y Capacitación en 

los ámbitos financieros, mercados bursátiles, telecomunicaciones y. 

tecnologías de la información con excepción del nivel superior. B) 

Importación, exportación, producción y comercialización de bienes de” 

uso y consumo de lícito comercio en Ecuador exceptuándose los de 

. . . A 

cartera, títulos valores y especies monetarias. Para cumplir su fin 

social podrá adquirir acciones o participaciones de otras compañías, 

celebrar contratos de asociación o sociedad de hecho con otras” 

empresas dedicadas a prestar servicios similares, accesorios o' 

complementarios a los que constituyan el objeto de la sociedad. La :



compañía podrá emprender toda clase de actividades civiles o - 

mercantiles y 

indirectamente permitidos por la ley y que estén relacionados con su” 

objeto social. La compañía no se dedicará al leasing fi inanciero.- 

realizar actos y contratos 
> 

jurídicos directa o 

ARTÍCULO TERCERO..- DOMICILIO.- La compañía es de nacionalidad, 

ecuatoriana y tendrá como domicilio principal 

Metropolitano de Quito provincia de Pichincha, pudiendo establecer - 

sucursales o agencias dentro del territorio nacional o fuera de este, de - 

acuerdo con lo que resuelva la Junta General de Accionistas. 

ARTÍCULO CUARTO.-DURACIÓN.- El plazo de la duración de la” 

en el Distrito 7 

compañía es de cien años contados a partir de la fecha de inscripciórí 

del, contrato constitutivo en el Registro Mercantil, pudiendo restringirse 

o ampliarse este plazo por la resolución de la Junta de Accionistas, de 

conformidad con los Estatutos y la Ley de Compañías.- TÍTULO ll.- 

ARTÍCULO QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS ACCIONES 

.- El capital social de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES 

(USD$800,00) dividido en Ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una y se constituye de la siguiente 

manera: 

  

ACCIONISTA CAPITAL 
SUSCRITO 

CAPITAL 
PAGADO 

CAPITAL 
/ PAGAR 

POR | N 

E o. ACCIO 
  

LAURA 
ELIOMIRA 
CELI CHAMB 

y 200 
j 

100 
/ 

100 
/ 

200 

  SEBASTIAN 
ALEJANDRO 
PEREIRA 
ORDOÑEZ Y 

200 100 7 100 / 200 

/ 

  

EULALIA DEL 
ROCIO 
CARRILLO / 
VELASTEGUI 

200 100 100 
/ 

200 

    DANIELA PATRICIA 
MONTENEGRO 

200     100 100     200   
  

! 

A 

po 
0 

har
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ZURITA / 
TOTAL 800 L 400 400 Y 
  

          
  

  PRIUS 
ge ez 

2 Sa 

o ¿ como habilitante. TÍTULO  IML.-DEL GOBIERNO 

    
la compañía corresponde a la Junta General de Accionistas, 

administración al Gerente General y al Presidente. ARTÍCULO SÉPTI 
Az 

  

de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la - 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocdatoriá ni el de “ 

realización de la junta. ARTÍCULO OCTAVO.- Clases de juntas.- Las” 

. r . . . . . gs 
juntas generales serán ordinarias y extraordinarias. Las primeras se 

reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores ” 

a la finalización del ejercicio económico de la compañía, para considerar 

los asuntos especificados en los numerales segundo, tercero y cuarto del :   7 . . mer . e 
artículo doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías y cualquier otro 

. e . e 

asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la convocatoria. 

Las segundas se reunirán cuando fueren convocadas para tratar los 
e“ 

asuntos para los cuales, en cada caso, se hubieren promovido. 

ARTÍCULO NOVENO.- Quórum general de instalación.- Salvo que la ley * 
Y 

disponga otra cosa, la junta general se instalará, en primera convocatoria, 

con la concurrencia de por lo menos el cincuenta por ciento del capital 
a 

pagado. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se instalará con el * 

número de accionistas presentes, siempre que se cumplan los demás - 

requisitos de ley. En esta última convocatoria se expresará que la junta sel



instalará con los accionistas presentes.- ARTÍCULO DÉCIMO.- Quórum. 

especial de instalación.- Siempre que la ley no establezca un quórunT 

  

mayor, la junta general se instalará, en primera convocatoria, para 

deliberar sobre el aumento o disminución del capital, la transformación, la 

fusión, la escisión, la disolución anticipada de la compañía, la reactivación 

de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y, en general, 

cualquier modificación del estatuto con la concurrencia del cincuenta por 
a - AA 

ciento del capital pagado. En estos casos, salvo que la ley señale un - 

'quérum mayor, para que la junta se instale previa segunda convocatoria, ' 

bastará la concurrencia de la tercera parte del capital pagado. Cuando 

preceda una tercera convocatoria, siempre que la ley no prevea otro 

quórum, la junta se instalará con el número de accionistas presentes. De 

ello se dejará constancia en esta convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO 

PRIMERO.- Quórum de decisión.- Salvo disposición en contrario de la 

ley, las decisiones se tomarán con la Mayoría del capital pagado 

  

concurrente a la reunión. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Facultades 

de la junta.- Corresponde a la junta general el ejercicio de todas las 

facultades que la ley confiere al órgano de gobierno de la compañía. 

anónima. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO..- Junta universal.- No obstante - 

lo dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté 

presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir 7 

  

el acta bajo. sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por” 

unanimidad la celebración de la junta. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- 

Presidente de la compañía.- Para ser Presidente de la compañía no será 

necesario que sea accionista de la misma. El presidente será nombrado 

por la junta general para un período de cinco años, a cuyo término podrá
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ser reelegido. El presidente continuará en el ejercicio de sus* 

hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al presidenté: a) Presidir 
Y 

las reuniones de junta general a las que asista y suscribir, con Al secretario, 

las actas respectivas. b) Suscribir con el Gerente General lg 

A 

que faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o 

definitivamente. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Gerente General de la 

compañía.- El Gerente General será nombrado por la junta general para - 

un período de cinco años, a cuyo término podrá ser reelegido. Pára ser “ 

(Gerente de la compañía no será necesario que sea accionista de lg misma.” 

El Gerente General continuará en el ejercicio de sus funciones/ hasta ser 

legalmente reemplazado. Corresponde al Gerente General: a) Convocar a 

las reuniones de junta general. b) Actuar de secretario de las reuniones de” 

junta general a las que asista y firmar, con el presidente, las actas 7 

respectivas. Cc) Suscribir con el presidente los certificados provisionales o ” 

los títulos de acción, y extenderlos a los accionistas. d) Ejercer la - 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de 

lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías. e) Ejercer las ” 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. | 

TÍTULO IV.-DE LA FISCALIZACIÓN.-ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- 

Comisarios.- La junta general designará un comisario principal y un A 
A 

suplente cada año, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y - 

  

vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y en interés de la compañía. TÍTULO V.- DE LA 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA.-ARTÍCULO DÉCIMO 

SÉPTIMO.- Norma general.- La compañía se disolverá por una o más de 

las causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará



con arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma 

ley. Siempre que las circunstancias permitan, la junta general designará un 

liquidador principal y otro suplente. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- 

NOMBRAMIENTOS.- Nómbrese para el cargo de Gerente General al 

señor SEBASTIAN ALEJANDRO PEREIRA ORDOÑEZ y para el cargo de 
A KÁA A 

Presidente a la señorita DANIELA PATRICIA MONTENEGRO ZURITA.- 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- En todo lo que no estuviera previsto en 

los presentes estatutos, la sociedad se sujetará a la Ley de Compañías en 

vigencia y a las demás leyes de la República.- CLAUSULA CUARTA.- 

RAZÓN.- Disponer que los Notarios Vigésimo Séptimo y Vigésimo “ 
a 

  

Segundo del Distrito Metropolitano de Quito tomen nota al margen de las - 

  

matrices de las escrituras públicas de veintiuno de octubre de dos mil 

trece y el catorce de febrero de dos mil catorce, respectivamente, de 

BULLS 8 BEARS ASESORIA FINANCIERA S.A. Queda facultada la . 

Doctora Catalina Saud Mero, para solicitar a la Superintendencia de 
  

Compañías la correspondiente aprobación de la escritura pública y para la 

práctica de todas las diligencias relacionadas con su perfeccionamiento 

legal, sin exclusión alguna, inclusive para la inscripción o registro que ” 

corresponda según las leyes de la República sobre la materia.- Usted 

Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 
( 

para la perfecta validez de esta escritura.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

que junto con los documentos anexos, queda elevada a escritura pública y 

que está firmada por el Abogado Daniel Fernández Salvador Maldonado, 

con matrícula profesional número diez y siete guión dos mil trece guión 

trece, del Foro de Abogados.”; y que los comparecientes la aceptan en 

todas sus partes).- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial y, leída 

que les fue a los comparecientes integramente por mí el Notario, se
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, JARA 

E SÁ o SS    

LAURA ELIOMIRA CELI CHAMBA 

CC.No. //02/2 97770 Y C.C.No. 12181176242 

a e CARRILLO VELASTEGUI : 

C.C-No. OSDIOIS1O- A 

  

LACA 

e PA ÍClA MONTENEGRO ZURITA y 

CC.No. /2I59BI6+HF   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7550518 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MONTESINOS ARELLANO MARIA ISABEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 09/09/2013 9:10:15 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION QUE 

SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

    

   

  

   
    

   
    

    

BULLS € BEARS ASESORIA FINANCIERA S.A. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 01/06/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 

TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EP)) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA Y DE LA RAZON 

SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, 

EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 

TEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE 

A INCLUSION DE SU NOMBRE. CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO 

JURIDICO 
! 
| 

A ¡PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DÍAS, A 

X EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA 

NS TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 363 DIAS. 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERYA DE DENOMINACIÓN SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 02/05/2014
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Cpiljonez 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

  
https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 02/05/2014



  

BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

Quito21 de Octubre de 20131 ] 
  

Mediante comprobante Nc 7 29900518001, el (la)Sr. (a) (ita): [SR. CRISTIAN FUERTES 
Con Cédula de Identidad: consignó en este Banco la cantidad de: | 400,00   

  

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la compania: 

- Y 

BULLS É, BEARS ASESORIA FINANCIERA S.A Y que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

  

  
  

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

    

    

        

e o SR B e o + B a 

1 |LAURA ELIOMIRA CELI CHAMBA e 1102129770 usd 

2|SEBASTIAN ALEJANDRO PEREIRA ORDOÑEZ Y, 14718117672 100  - 

3|EULALIA DEL ROCIO CARRILLO VELASTEGUI “ [0501006167 100 ” 

4|DANIELA PATRICIA MONTENEGRO ZURITA e 1715989677 100       
  

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0,50% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

» 

  

  

Declaro que fos valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes|de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones . . 

  a autoridades competentes. 

    
  

Este documefito se/emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue - - 

en forma algtuija con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro _ 

del Banco. ¿sig información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.     
El documento noltiene validez si presenta indicios de alteración. 

  

AGENCIA   
  

 



INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR INGENIERO COMERCIAL A1133A1122 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
MONTENEGRO CARLOS HUMBERTO": 

“ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

       

      

   

   

  

    
    

    

   
      

    

   

     

  

       

eE CIUDR ANA, APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE A 
171598967-7 ZURITA MARÍA PATRICIA e APELLIDOS nómonES _ E MONTENEGRO ZURITA - LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN e Ñ 

.” ' QUITO o , A RLa 6 2 

: 2011-03-12 AS 8 

     
3 FECHA DE EXPIRACION 

E 2021-03-12 

   FIRMA CEL CEDILADO 

  

REPÚBLICA DEL EL : 
y 

CONSEJO NACIONAL E cin 

¿CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

002 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

002 - 0233 1715989677 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

MONTENEGRO ZURITA DANIELA PATRICIA 

PICHINCHA 
“PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

QUITO COTOCOLLAO 

CANTÓN 

  

£) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACIÓN A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 

YA LA LEY NOTARIAL. 
DOY FE que la fotec 
conforme con su origt 

la que ANTECEDE está 
| que me fue presentado 

    en 

     Dr. J 

Notario XV, E de ela Mp la Primera de Quito,



“ 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Se a 
INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN         

  

     
  

  

    

    

      

  

     

8] DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRI a: IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 9eNI BACHILLERATO ESTUDIANTE E033313222 

EDUL. APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE E 

> CJUDADANÍA Ne 1/1811767-2 PEREIRA VICENTE RENE o 
APELLIDOS Y NOMBRES APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE * 
PEREIRA ORDOÑEZ : ORDOÑEZ SILVIA MARLENE a 3 SEBASTIAN ALEJANDRO LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN E 

LUGAR DE NACIMIENTO QUITO 3 PICHINCHA 2013-11-25 
QUITO A O : 

y SANTA PRISCA 2023-14-25 a Pe 
srta: FECHADENACIMIENTO 19850446 - o Q NACIONALIDAD ECUATORIANA ===. 

= SEXO M : , - : 
ESTADO CIVIL. SOLTERO A E Ut. 

oo. TK AX -_.. ZA 7 DIRECTOR GIMERAL FIRIAA ESA CEDULADO 

me , pp 
E REPÚBLICA DEL ECUADOR: 
A CONSEJO NACION AMENECHO RAE. 

= 075 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
== — ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 
== 075-0009 1718117672 

NÚMERO DE CERTIFICADO - CÉDULA 
> PEREIRA ORDOÑEZ SEBASTIAN 

ALEJANDRO 
PICHINCHA . 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 * 

- “QUITO CHILLOGALLO , 

CANTÓN ROQUIA ZONA 

  

£) PRESIDENTAJE DELA JUNTA — 
AR 

S
U
N
 
E
 

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO . 
EN APLICACIÓN A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL. 
DOY FE que la fotocopia 
conforme con su origin 

en —_—— Faja 

   

   

  

Quito a, 

  

  

$ Dr. Juan|Carios Morales Lasso 
Notario XV, Encargado ria Primera de Quito,



    

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
008 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-20 14 

008 - 0248 D08 - 0248 1102129770 
— CEL CHAMBA LAURA ELIOMIRA 

NOTARIA PRIMERA DE QUITA 
EN APLICACIÓN A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
VALA LEY NOTARIAL. 
DOY FE que ta fotocfpia que ANTECEDE está 
contorgie con su origidal que me fye presentado 

    

     e Carlks Morá s or les Lasso 
Notario o Encalg 8 do de sora rimera de Quito, 
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> HERUBLICA DEL.ECUÁTOR - : 

ES TT | ; NERAL E E E e BEREDOTRO 
CACIÓN Y CERRATO 

  

UDADANTE . * PEROIDOSIA-7 - 
EMPLEADO PARTICULAR EMPLEADO PARTE E 
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REPÚBLICA DEL ELUADOR . CONSEJO NACIONAMENECTORA(S Oh . 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

003 ELECCIONES SECCIONALES 23.FEB.2014 

003 - 0012 0501006167 . NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
CARRILLO VELASTEGUI EULALIA DEL 

ROCIO ” 
PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
QUITO LA MENA 

        

: 

    

ARG 
ETA TTA 

ESIDENFA/E JUNTA    A
 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO . EN APLICACIÓN A LA LEY DE MODERNIZACIÓN Y ALA LEY NOTAR! 
DOY FE que la foto opia que ANTECEDE está conforme con su or gjasi que fue presentado 

ER E] 7 4 E) d 
RÍE Dr. Ju Callos Mufales Lasso 

Notario XV, Encargado de taria Primera de Quito, 

   

    
   



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 6530 

  

Se otorgó ante mí la escritura de RESCILIACION DE LA ESCRITURA 

St, DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA BULLS 8 BEARS ASESORIA 

NO FINANCIERA S.A., que antecede; y, en fe de ello confiero esta 

Z y 
9 $ TERCERA COPIA, sellada y firmada, en Quito a seis de mayo del 

te > la p* 
dos mil catorce.- 

     
     

  

. SS SEAARL 

ña O EN 
. e dl 4 A t 

« ES DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
2 NOTARIO D Y QUINTO PEL CANTON QUITO- 

. TN ENCARGADO DE LA NOTARIA PRIMERA 
s/g ¡AP.No0.2957-DP-DPP-29-1V-2014 

 



a 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 103071 

  

RAZON: Mediante Resolución No.SC.IRQ.DRASD.SAS.14.001892, 

dictada por el Dr. Román Barros Farfán, Especialista Jurídico 

> Se Societario, el 15 de mayo del 2014, se Resuelve APROBAR: la 

Y A < Constitución de la Compañía BULLS € BEARS ASESORIA 

O Y 
% RL eS FINANCIERA S.A. Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha 

Resolución en su Artículo Segundo, tomé nota de este particular al 

margen de la escritura matriz de Resciliación y Constitución de la 

referida Compañía, celebrada en esta Notaría, el veinticinco de Abril del 

  

dos mil catorce.- 

Quito, a treinta de mayo del dos mil catorce..- 

cpt/ 

   

    

ACHADO CEVALLOS--——> 
'O DEL CANTON QUITO 

 



..
 

identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

> Domicilio comparece 

. 1/15989677 MONTENEGRO Quito ACCIONISTA Soltero 

10 49) ZURITA DANIELA 

Ve, PATRICIA 
” : e, 1102129770 CELI CHAMBA Quito ACCIONISTA Casado 

a E LAURA ELIOMIRA 
<y $ 1718117672 PEREIRA ORDOÑEZ | Quito ACCIONISTA Soltero 

Í SEBASTIAN 

: ALEJANDRO 

i sen 0501006167 CARRILLO Quito ACCIONISTA Soltero 

VELASTEGUI 

EULALIA DEL ROCIO 

,» Registro Mercantil de Quito 

     

  

CNO. 4 
> LA de 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 35982 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A-CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCI 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

ÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
22664 

19 14 

1971 

| LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

  

              
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

DE COM 

25/04/2014 

NOTARIA PRIMERA 

QUITO 

: SC-IRO-DRASD-SAS-14-001892 

ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

DR. ROMAN BARROS FARFAN 

RESOLUCIÓN: + 
100 

LA Co te co] BULLS 8 BEARS 
a QUITO 

RIA FINANCIERA S.A. 

  

Página 1 de 2



,.
e 

L 

,» Registro Mercantil de Quito 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

  

      

6530015 
Capital Valor 

Capital 800,00 

5. DATOS ADICIONALES:   
AÑOS.- RL: GG.     
GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS QUE NOMBRA PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL.- ADM: PY GG; 5 

    
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2014 

  

   
    

    

    

AB. MARCO LEON S, 

REGISTRADOR 

ta 
Se

 

AMARÍA (DELEGADO - RESOLUCI 

   is
tr
O'
 

sa
o,

 
2 

ANN 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VIL Mor 

N 

o, % 
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A FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Bula e Bears Asesoria Enanecera S:A. 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: LCssiviera 

NOMBRE COMERCIAL: | 3] ulls ES 5 Lay A LA Fran uno S- A . 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Pino Ote Qa ka 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Polin na O.octe Qu to - 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

Co toco lo [7 Lam Cuxle; 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

LU le Upa Maz De Ar Procol 

CONJUNTO: BLOQUE: KM: 

Bora e ay 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

2633824 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

sel pea holreai cor. 

CELULAR: FAX: 

09% 5E4E2EA 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

j Ti tl 
Pio gorral a Plam la de Melon remo de A qua E Ayu Buena , 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

DJelustua Messnlya Perera Órdo nez - 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUBADANÍA: 

AFA NU E 

  

  

  

pesao bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

Y 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1      
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EMPRESA Factura No. 001-096-0041 70628 

ELÉCTRICA Autorización SRI: 4114100015 A A 
QUITOSA.E.EQ Fecha de autorización: 03/01/2014 No. de Control: 161457402-64 

Las Casas El-24 y Av. 10 de Agosto Válida hasta: 03/01/2015 Valor a pagar: 29.09 
R.UC.: 1780058881001 
CONTRIBUYENTE ESPECIAL 
RESOLUCIÓN N”. 5368 

f”. INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

AE TES 16/07/2014 

  

    
  

    EN IS ¡01/08/2014 

  

  

  

  

        
    

  
  

  

  

      
  

  

SUMINISTRO: | 1614574-2 PEREIRA RAMIREZ VICENTE 

Código Único Eléctrico Nacional: 1401614574 Cédula / R.U.C.: 1704897683 Código Postal: 170318 

Dirección servicio: OE7C RIO PERIPA 13 PB 013 N72 JUAN PROCEL C.H.BORDEAUX 

Plan/Geocódigo: 24  20-52-066-36900 Tarifa: 205-Residencial (Baja Tension) 16/07/2014 1 

Provincia - Cantón - Parroquia: PICHINCHA - DISTRITO METROPOLITANO QUITO - COTOCOLLAO 

Dirección notificación: Domicilio (nana 

UI a 

4. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 

Medidor: 567529-HEX-AB Factor multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 

Desde: 12/06/2014 Hasta: 11/07/2014 Días Facturados: 29 Tipo consumo: Leído 

Factor Potencia: * 1.00 Penalización Fp: 0.000000 Factor Corrección: 1.00 

LECTURAS Valores VALOR CONSUMO: 13.61 

Descripción Actual Anterior Consumo | Unid. COMERCIALIZACION 1.41 
nergía 10691.00 10525.00 166] kWh me] SUBSIDIO SOLIDARIO. " 1.50 

. - - GESTION RECONEXION 1.75 

GESTiON SUSPENSION 1.44 

IEEE SANCION AUTORECONEX. 350 
0.00 LV.A.(0%) 0.00 

SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SE): 23.21 

SERV.ALUM.PUB 1.28 

SUBTOTAL ALUMBRADO PÚBLICO (AP): 1.28 
T OTAL SE Y AP (1): 24,49 

Consumos 
2. VALORES PENDIENTES 20. - 

220 A 
CONCEPTO VALOR O A 

[TOTAL VALORES PENDIENTES (2) : 0.00 so 
100 ] 

50 H 

2 H 2 | h 

Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul 

W Mes 

EMPRESA Factura No. 001-006-004170628 SUMINISTRO: 

ELÉCTRICA : 
QUITO S.A.E.E.Q. Autorización SRI: 1114100015 PEREIRA RAMIREZ VICENTE 

Les Cases El-24v Au 10 de Agusta “7 Fecha de autorizac: 03/01/2014 
4 y AN. 6 . . 4 RUC. 1790053881001 Válida hasta: 03/41/2015 mo de Control: a 0 

alor a pagar: . 

Pl bd COPIA - EMISOR 

  ( 

  

    
RECAUDACIÓN 

Factura No. 001-006-004170628 

Autorización SRI: 1114100015 
Fecha de autorización: 03/01/2014 a 
Válida hasta: 03/01/2015 

Fecha de Emisión: 16/07/2014 v 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

  

SUMINISTRO: | 1614574-2 | Cédula/R.U.C.: 1704897683 

PEREIRA RAMIREZ VICENTE 

No. de Control: 161457402-64 

Dirección servicio: 

OE7C RIO PERIPA 13 PB C13 N72 JUAN PROCEL C.H.BORDEAUX 

3. RECAUDACIÓN TERCEROS 

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 

  

EMPRESA ELÉCTRICA 

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 

IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.70 

TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.90 

RECAUDACIÓN TERCEROS (3) 4.60] 
  

erceros 

      
    

    

Pagar hasta: 01/08/2014   
  — E — 

0000000080000 180 
1388 

00808 8000 0 

   

MOSEÉGÓNDO DEL CANTOR QUITO EX 
DR, MEX MEJÍA VITER| —



6039232 FUN 

Quito, 20 de agosto de 2014 

Señores. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
QUITO. 
Presente.- 

De mis consideraciones.- 

Yo, VICENTE RENE PEREIRA RAMIREZ, de C.C. 1704897683, autorizo a BULLS 

8. BEARS ASESORIA FINACIERA S.A., para que realice de manera gratuita, 

su actividad comercial en la dirección Rio Peripa N72 y Juan Procel, 
cuyo local es de mi propiedad, para lo cual adjunto la planilla de la 

Empresa Eléctrica Quito S.A. E.E.Q. 

   
RENE PEREIRA RAMIREZ 

C.C. 1704897683



  

  

  

> de 

DA E LAA 

    
    

          

     

  

* 

FOME A 

    

E a 

REPOSO DEL 
EAREATO ACA 

eres EXTIO : 

912 AE $000 11 

012-0043 1704397683 
NUMERO DE CERTIFICADO SÉDULA 

PEREBRA RAMIREZ VIGENTE RENE 

PIGHÍNICHA. 
PROVINGA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 - 

QUITO EL-GONDALO: 

CANTÓN 1 cod 

  

      ZONA



> REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

No. SC-IRQ-DRASD-SAS-2014.1841 

minación: BULLS € BEARS ASESORIA FINANCIERA S.A. 

  

nstitución: forma de Sucursal bio 
micilio: 

miciliación: umento de rroga bio 
ital minación: 

iquidación: ransformaci validación: 

otario: Primero echa: 25/A bril/2014 

echa de Constitución: 25/Abril/2014 otario: Primero 

icilio: Distrito Metropolitano de Quito ital: 800 
vincia PICHINCHA 

te: : EDISON CADENA 

O bación: bación con: 

Distrito Metropolitano de Quito, 15/Mayo/2014 

Señor.(a/ta) 
Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Subdirección de Actos Societarios, emite informe favorable para la aprobación de 
la constitución de BULLS € BEARS ASESORIA FINANCIERA S.A. constante en la escritura 
pública otorgada ante el Notario Primero del cantón QUITO, el 25/Abril/2014 . 

Atentamente, 

  

Ruth Rivadeneira 

ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

Tr. 1.2013.2952 
RRG/



O UPERINTENDENC LA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES Y 

  

ad 

OFICIO No. SCV-IRQ-DRASD-SAS-14- 

23933 

Quito, 05 SEP 214 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía BULLS 8. BEARS ASESORIA 
FINANCIERA S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

AZ 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO


